
 BIBLIOGRAFÍA 519

REDI, vol. 74 (2022), 2

cuestiones prejudiciales solicitando su 
interpretación.

Los Capítulos 10 a 12 analizan la juris-
prudencia relativa a las normas europeas 
sobre la determinación de la ley aplicable. 
En el Capítulo 10 se estudian con pro-
fundidad y sentido crítico las cuestiones 
relativas a la ley aplicable a los contratos 
internacionales, tales como la cuestión 
del control de la autonomía de las partes, 
la determinación de la ley aplicable en de-
fecto de elección o la aplicación de las dis-
posiciones imperativas. La jurisprudencia 
recaída en interpretación del Reglamento 
Roma II se describe en el Capítulo 11 que 
se ocupa, fundamentalmente, de la califi-
cación extracontractual, para establecer 
los límites entre materia contractual y ex-
tracontractual y así determinar la aplica-
ción del Reglamento Roma II. En relación 
a la ley aplicable al divorcio y a la separa-
ción judicial, en el Capítulo 12 se examina 
la jurisprudencia recaída a cerca del Regla-
mento Roma III que ha aclarado su ámbito 
de aplicación en relación con los divorcios 
privados y a la delimitación de los supues-
tos en que se puede dar cabida a la aplica-
ción del Derecho del foro (ex art. 10).

Los Capítulos 13 a 15 se centran en 
las sentencias dictadas en interpretación 
de los reglamentos triples, el de alimentos 
(Cap. 13), el de la insolvencia (Cap. 14) y 
el sucesorio (Cap. 15). En estos capítulos 
se hace una tarea de elaboración siste-
mática y de síntesis de cuestiones com-
plejas digna de mención.

Los pronunciamientos del Tribunal 
de Justicia en interpretación de los Re-
glamentos sobre notificación y pruebas 
(Cap. 17) y los relativos a la tutela del 
crédito transfronterizo (Caps. 17 y 18 
para la tutela ejecutiva y cautelar y decla-

rativa, respectivamente) se exponen con 
profundidad, por lo que pueden extraer-
se interesantes consecuencias.

Los cuatro últimos capítulos se ocu-
pan de distintas e importantes cuestiones 
resultas por el Tribunal de Justicia que 
afectan, por un lado, a los ciudadanos eu-
ropeos en su vida privada: el Derecho al 
nombre y la libre circulación de las perso-
nas (Cap. 19) y la reagrupación familiar 
(Cap. 22), por un lado. Por otro lado, se 
exponen los pronunciamientos del Tribu-
nal en relación con la determinación de la 
lex societatis y el traslado de la sede social 
(Cap. 20) y a la libre circulación de los 
abogados (Cap. 21). El primero de ellos 
analiza las distintas sentencias en las que 
se aplica el importantísimo principio del 
reconocimiento mutuo en relación con la 
determinación al nombre, mientras que 
los otros tres abordan tanto el Derecho 
europeo originario y derivado en cada 
uno de los temas de los que se ocupan.

Se trata de una obra especialmente 
valiosa para los académicos del Derecho 
internacional privado que reciben un 
análisis de la jurisprudencia del Tribunal 
en aplicación de los principales instru-
mentos de la asignatura. Pero también 
resulta especialmente útil, diría más bien 
imprescindible, para los profesionales 
del Derecho que deben resolver las cues-
tiones jurídicas clásicas de competencia 
judicial internacional, ley aplicable y 
validez extraterritorial de decisiones en 
aplicación de los reglamentos europeos 
y de otras normas que regulan los dere-
chos de las personas físicas y jurídicas en 
sus relaciones internacionales.
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La protección internacional de la per-
sona es una obra necesaria y cualitati-

vamente importante en el ámbito de la 
ciencia jurídica en español. Es una obra 
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necesaria porque viene a ocupar una la-
guna en las referencias sobre la protec-
ción internacional de la persona huma-
na. En un contexto universitario en el 
cada vez son más las universidades que 
ofrecen cursos específicos sobre la pro-
tección internacional de los derechos hu-
manos en distintos grados universitarios, 
apenas existen manuales que abarquen el 
conjunto de las normas internacionales 
sobre la materia, pertenezcan al sistema 
universal o a los subsistemas regionales. 
Junto a ello, los autores de esta obra, en 
especial, Jorge Cardona reúnen la doble 
condición de docentes universitarios y de 
personas con experiencia práctica en los 
diversos órganos (nacionales e interna-
cionales) de protección de derechos hu-
manos. Además, como se ha apuntado, 
es una obra cualitativamente importante 
en el ecosistema académico en español 
porque, a diferencia de otras lenguas 
[véase, entre otros ejemplos, A. Peters, 
Beyond Human Rights. The Legal Status 
of the Individual in International Law, 
trad. J. Huston, Cambridge, Cambridge 
University Press, 2016 (1.ª ed. en alemán 
2014)], no existía una obra de estas ca-
racterísticas.

La obra está estructura en ocho capí-
tulos: el primero, de carácter introducto-
rio, sobre la condición del individuo en 
el Derecho internacional; el segundo y el 
tercero sobre el marco normativo e ins-
titucional de la protección internacional 
de los derechos humanos en el ámbito 
universal; el cuarto sobre la protección 
de los derechos humanos en el ámbito re-
gional, con especial referencia al subsis-
tema europeo pero que incluye también 
el interamericano y el africano; el quinto 
tiene por objeto la protección de los de-
rechos humanos en el ámbito nacional 
con una importante referencia a la apli-
cación de los actos de las institucionales 
internacionales en el sistema español; 
el sexto examina la protección del indi-
viduo durante los conflictos armados; el 
capítulo siete presenta la protección in-
ternacional de los refugiados; y la obra se 

cierra con el capítulo octavo en el que se 
analiza la responsabilidad internacional 
del individuo por crímenes internaciona-
les y las diferentes posibilidades de exigir 
dicha responsabilidad tanto en el ámbito 
interno como en el internacional.

La idea fundamental que vertebra 
toda la obra es que en la actualidad 
existe un sistema internacional de pro-
tección de los derechos humanos en el 
que están integrados también los siste-
mas estatales: «El sistema internacional 
es, en principio autónomo respecto de 
los sistemas estatales, aunque [...] final-
mente los sistemas estatales terminan 
integrándose en el sistema internacional 
al suponer la vía última de garantía y 
aplicación del marco internacional, del 
que, además, deriva su propio funda-
mento, alcance y límites» (pp. 30 y 186). 
El conjunto de la obra expone el sistema 
internacional, los subsistemas regiona-
les y la imbricación de los sistemas es-
tatales como instrumentos de garantía y 
cumplimiento de aquellos. La presenta-
ción y argumentación de esta tesis con-
tiene aportaciones novedosas de gran va-
lor. En esta recensión se van a destacar 
dos de ellas: por un lado, la existencia de 
un sistema internacional de protección 
de los derechos humanos y sus carac-
terísticas y, por otro lado, la noción de 
medidas de aplicación y, en particular, el 
estatuto jurídico de los diferentes actos 
de las instituciones internacionales en el 
Derecho español.

Una de las principales aportaciones 
de la obra es la identificación, caracte-
rísticas y presentación de un sistema in-
ternacional de derechos humanos. Como 
señala J. Cardona, aunque la idea de sis-
tema de protección de derechos humanos 
no está en la Carta de las Naciones Uni-
das, en la actualidad se puede defender su 
existencia como resultado de un proceso 
evolutivo en el que se pueden identificar 
varios elementos que se han interrelacio-
nado de forma dialéctica. El primero es 
«la consideración del individuo y de su 
dignidad como un valor autónomo de 
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la sociedad internacional que, de esta 
forma, se convierte, no solo en un bien 
jurídico protegible en sí mismo por el De-
recho internacional, con independencia 
de la condición o circunstancias en que 
se encuentre el particular objeto de pro-
tección, sino en un interés público global» 
(p. 28). El segundo es la adopción de un 
conjunto de normas sustantivas (algunas 
de ellas de ius cogens) que reconocen de-
rechos fundamentales a las personas por 
medio de diferentes tratados internacio-
nales de ámbito universal que integran el 
marco normativo del sistema. El tercero 
es la progresiva creación de «mecanis-
mos de control que ofrecen al particular 
protección frente al Estado en el plano 
internacional» que constituyen el marco 
institucional del sistema. Y, por último, 
como ya se ha destacado, la integración 
entre el sistema internacional, los subsis-
temas regionales y los sistemas estatales 
de protección de los derechos humanos.

Otra de las aportaciones destacadas 
de la obra, como consecuencia de la in-
tegración entre el sistema internacional, 
los subsistemas regionales y los sistemas 
estatales y de que estos encuentran su 
fundamento, alcance y límites en el siste-
ma internacional, es la consideración del 
sistema nacional como el último garante 
del sistema de protección internacional 
(p. 181). En este proceso de aplicación 
nacional de la protección internacional, 
es especialmente encomiable el análisis 
que se hace en la obra del valor jurídi-
co que tienen los diferentes actos de las 
instituciones internacionales en España. 
Se trata de una cuestión tan importante 
como polémica en la jurisprudencia y en 
la doctrina española, en particular a raíz 
de la STS 1263/2018, de 17 de julio, en 
el asunto Ángela González Carreño. Para 
abordar tan delicada cuestión, J. Cardo-
na propone precisar tres cuestiones pre-
vias: la necesidad de distinguir entre los 
diversos actos que adoptan los órganos 
de tratados; el objeto y fin de los dictá-

menes y de las medidas provisionales; y 
la aplicabilidad interna de los actos ju-
rídicamente vinculantes en el ámbito in-
ternacional. Asimismo, propone también 
distinguir entre tres tipos de actos: las 
Observaciones finales, los Comentarios 
generales y los dictámenes y las medi-
das provisionales.

En suma, La protección internacional 
de la persona es una obra necesaria por 
su valor científico y por su oportunidad 
para cubrir una necesidad docente como 
manual de referencia en las asignaturas 
sobre la protección internacional de los 
derechos humanos. Además, ofrece una 
construcción teórica propia articulada 
alrededor de la existencia integrada de 
un sistema de protección internacional 
de los derechos humanos. Y, por último, 
el análisis de la aplicación nacional de 
los distintos actos de las instituciones 
internacionales y de su diferente valor 
jurídico es de una extraordinaria finu-
ra jurídica. Solo una sugerencia para 
las próximas ediciones de la obra, que a 
buen seguro las tendrá. Dadas la ambi-
ción y la entidad de la obra quizá con-
vendría incluir un Capítulo Introduc-
torio de carácter más teórico en el que 
presentar al individuo como destinatario 
de derechos y obligaciones internaciona-
les, cuya posición en el ordenamiento ju-
rídico internacional ha evolucionado de 
objeto a sujeto de Derecho internacional. 
Un análisis del individuo como sujeto de 
Derecho internacional ayudaría a enten-
der mejor los presupuestos conceptuales 
implícitos de la obra, su contenido y las 
consecuencias sistémicas que ha tenido 
sobre el sistema jurídico internacional. 
Una de ellas es la humanización del De-
recho internacional que lo ha transfor-
mado cualitativamente después de la 
Segunda Guerra Mundial.
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